RES. 672/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000725, Ent. N° 513/16)


VISTO: los actuaciones remitidas relacionadas con el Convenio de Transferencia de Fondos a suscribir por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medioambiente (MVOTMA)– Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) y la Intendencia de Artigas (IA) – Afectación al Proyecto de Mejoramiento Barrial correspondiente al Asentamiento “Las Láminas”, Bella Unión, Artigas;


RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron un contrato de préstamo para la cooperación en la ejecución de un programa de mejoramiento de barrios en Uruguay con el objeto de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población residente en asentamientos irregulares y prevenir la formación de nuevos asentamientos, mediante la línea de Crédito Condicional (CCLIP) habilitada hasta U$S 300.000.000; 

2) que en el marco de dicha línea de crédito,  la República Oriental del Uruguay suscribió contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2052/OC-UR, denominado “Primer Programa de Mejoramiento de Barrios”. 

3) que este Tribunal por Resolución de fecha 7 de mayo de 2009 acordó tomar conocimiento del mismo y asimismo dispuso que los gastos y pagos realizados en ejecución del mismo fueran  remitidos a su  intervención o de su Contador Delegado, según correspondiera; 

4) que posteriormente, por Resolución de este Tribunal de fecha 30 de octubre de 2013, se acordó  que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía al Contador Auditor, la intervención del gasto de hasta $ 35.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas, en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; y que las erogaciones emergentes del mismo efectuadas por la IDM, deberían ser sometidas a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

5) que el 28 de noviembre de 2013, se suscribió entre el MVOTMA-PMB  y la IDA un Convenio de transferencia de fondos, por $ 35.000.000, en el marco de dicho Convenio Se transfirió a la IDA $ 31.935.647 en el ejercicio 2013 y se transferirá en el año 2015 el saldo de $ 3.064.353, con cargo a la financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda (Afectación No. 9 Expediente No 2013/00039); 

6) que por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de mayo de 2014 se acordó que los convenios específicos que se suscribieran, al amparo de los presentes convenios de sub ejecución, deberían ser remitidos oportunamente para la intervención de este Tribunal, cometiéndose  a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concordara  con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No 27 del 22-05-58, en la redacción dada por la Ordenanza de fecha 16-06-10);

7) que el 30 de junio de 2014, el MVOTMA y la UCP suscribieron con la Intendencia Departamental de Artigas un Convenio de Sub Ejecución, para llevar adelante acciones en el Marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB II), Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR;
8) que se da cuenta que resultan necesario realizar transferencia de fondos, para cubrir los ajustes paramétricos generados por la obra de Las Láminas;

9) que se adjunta Proyecto de Convenio de Transferencia de Fondos a suscribirse por el MVOTMA-PIAI y la Intendencia de Artigas – Afectación al Proyecto de Mejoramiento Barrial, correspondiente al Asentamiento “Las Láminas” Bella Unión, Artigas, cuyo objeto es establecer los términos y condiciones, en el marco de los cuales se trasferirán por parte del MVOTMA-UCP/PMB a la Intendencia de Artigas, los fondos de hasta $ 3.362.000 a efectos de aplicarlos al mejoramiento barrial en dicho  Asentamiento ;

10) que del texto del proyecto del convenio surge que:

10.1) el MVOTMA-UCP/PMB se obliga a transferir a la Intendencia de Artigas una suma, de  hasta la cantidad de $ 3.362.000 (pesos uruguayos tres millones trescientos sesenta y dos mil). Los dineros objeto de transferencia corresponden a la Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda; habilitándose dichos recursos presupuestales en el Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” – Unidad Ejecutora 002- Dirección Nacional de Vivienda – Programa 521- Proyecto 727, Objeto del Gasto 514, Financiamiento 1.5, Afectación No. 7. La cuenta Bancaria donde se realizará la referida transferencia es la Caja de Ahorro 002-224170 en Moneda Nacional del BROU abierta por la Intendencia de Artigas, a tal efecto, 

10.2)  la Intendencia de Artigas se obliga a:
I) aplicar los fondos transferidos exclusivamente a los referidos trabajos de  regularización;

II) enviar al MVOTIMA-UCP/PMB ,en forma trimestral, un informe de Revisión Limitada en cumplimiento de la Ordenanza No 77 Artículo 9 del Tribunal de Cuentas y la normativa de la CGN;

III) proceder al mantenimiento de un rubro extrapresupuestal que permita hacer uso de los fondos transferidos;

IV) realizar la certificación en forma mensual de los avances de la obra referida en dicho Convenio debidamente firmado por el responsable municipal y el consultor de la UCP/PMB designado a tales efectos, enviado el correspondiente informe a la UCP/PMB para su conocimiento; y
V) enviar mensualmente a la UCP/PMB toda la documentación que respalde los pagos efectuados por al Intendencia con los fondos que han sido objeto de transferencia, a los efectos de que dicha Unidad de Coordinación del Programa justifique los desembolsos realizados ante el Banco Interamericano de Desarrollo;
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se va a autorizar la suscripción del Convenio de transferencia de fondos entre el  y la transferencia del MVOTMA, a través del PMB a la IA, de la suma de hasta $ 3.3620.000, por concepto de ajustes paramétricos, (IVA incluido) con cargo a la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”. Programa 521, Proyecto 727, Objeto del Gasto 514, Financiamiento 1.5, Afectación No. 7;  y la Intendencia de Artigas; 
12) que, por Resolución No 8342/015 de fecha 16-12-2015 dictada por el Intendente Departamental, se dispone aprobar, en todos sus términos el borrador del Convenio relacionado;

13) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito y Compromiso de fecha 19-01-2016 No. 000007, por un monto de $ 3.362.000, Imputación: Prog 521, Proy 727 Obj Gasto 514, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda;


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, del 30/05/90, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

 2) que el Artículo 35 de la ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales (num. 20) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D). Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada ley dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”; 

3) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 

4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;                      


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta  $ 3.362.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; 

2) Señalase que las erogaciones emergentes del mismo efectuadas por la IA, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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